
INFORME SECRETARIAL:
Señor  Juez,  a  su  Despacho  el  Proceso  EJECUTIVO  No.
11001310500720100075000,  de:  AUGUSTO  BENAVIDES  VANEGAS.,  contra:
BRITISH AIRWAYS PLC, dando cuenta que se encuentra pendiente por resolver
solicitud de embargo.

Bogotá D.C., Febrero 14 de 2022.

SÍRVASE PROVEER 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
Bogotá D.C. Febrero 14 de 2022.     

Evidenciado  el  informe  que  antecede  y  verificadas  las  actuaciones  a  que  se
refiere, se dispone:

1.- Requiérase a Colpensiones con el fin que actualice la liquidación del cálculo
actuarial de los aportes  pensionales dejados de pagar al ejecutante AUGUSTO
BENAVIDES VANEGAS C.C. 19.105.528, por el empleador  BRITISH AIRWAYS
PLC Nit. 860.008.834-2, en los periodos comprendido entre 3 de Octubre 1996 al
9 de noviembre de 2010, los cuales deben ser liquidados y pagados juntos con los
intereses  moratorios  legales,  salarios  de  los  periodos  a  calcular,  el  cual  fue
realizado por esa entidad el día 29 de Enero de 2016.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

MT

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ, D.C.

El presente auto se notificó a las partes por anotación realizada
en el estado No. 26   fijado  hoy  15 DE  FEBRERO_ DE 2022

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria
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INFORME SECRETARIAL.
Señor Juez, a su Despacho el proceso EJECUTIVO No. 11001310500720120085700 de:
EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTA S.A contra:  ERNESTO ARIZA
MATEUS, dando cuenta que la parte ejecutante solicita medida de embargo.

Bogotá D.C.  Febrero 14 de 2022.

SÍRVASE PROVEER.

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
Bogotá D.C.  Febrero 14 de 2022

1.- Visto el informe secretarial que antecede, se le informa al apoderado parte ejecutante
que una  revisada  el  expediente  se puede  observar  a  mediante  auto  de fecha 06 de
octubre de 2017, se decretó medida de embargo al demandado con oficio 1955 que fue
retirado por autorizado del ejecutante, por lo tanto se niega la solicitud de decreto de
medida de embargo. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ, D.C.

El  presente  auto  se  notificó  a  las  partes  por
anotación realizada en el estado No.26  fijado hoy
_15_DE FEBRERO DE 2022

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria
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INFORME SECRETARIAL.
Señor Juez a su Despacho el  proceso EJECUTIVO No. 11001310500720150043100,  de:
MARTHA HELENA ORDOÑEZ DE IREGUI,  Contra: PORVENIR SA., dando cuenta que la
parte ejecutada consigno títulos por la suma de $8.702.551, y $19.169.130, en la cuenta
de  depósitos  judiciales  del  Banco  Agrario  de  Colombia  por  concepto  de  pago  de  la
obligación.

Bogotá D.C. Febrero 14 de 2022.

Sírvase Proveer.

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
Febrero catorce (14) del 2022.

Visto el informe secretarial que antecede, y que en el proceso que nos ocupa encuentra el
despacho que la entidad demandada dio cumplimiento a la obligación consignando en la
cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia la suma de $27.871.681.,
quedando así a paz y salvo por todo concepto con la demandante. 

Teniendo en cuenta lo anterior el despacho se abstiene de continuar con el trámite del
proceso por cuanto la demandada realizo pago total de la obligación. 

De conformidad con lo contemplado en el Art. 461 del C. G. P.  

El Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de Bogotá D.C.,

R E S U E L V E: 

1-. ORDÉNESE, dar por terminado el presente proceso por pago total de la obligación.

2-.ORDÉNESE el desembargo y devolución de los bienes a la parte demandada que se
hayan embargado por cuenta de este proceso.

3-.  Una  vez  quede  ejecutoriado  este  auto. Entréguesele  los  títulos  por  valor  de
$19.169.130,oo, y $8.702.551,oo, consignado a favor de la demandante, al Dr.  RAUL
DIAZ  NIETO identificado con la C.C. No. 19.087.645, portadora de la T.P. No. 134-398
del  C.S.J.,  quien tiene la facultad expresa de recibir  el  cual debe aportar  copia de la
cedula y de la tarjeta profesional.

4-.  Archívese las diligencias dejando las anotaciones del caso. 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Mt

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ, D.C.

El  presente  auto  se  notificó  a  las  partes  por
anotación realizada en el estado No. 26  fijado hoy
_15 DE FEBRERO_DE 2022

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria
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INFORME  SECRETARIAL: Señor  Juez  a  su  Despacho  el  proceso  EJECUTIVO  No.
11001310500720160042100, De: LUIS ALFONSO MARTINEZ ORTIZ contra SERVINSA Y
OTROS, dando cuenta que el ejecutante allega registro civil de defunción de su apoderado
Dr. JOSE HERNANDO ANGARITA (Q.E.P.D). 

Bogotá D.C., Febrero 14 de 2022.

Sírvase proveer.

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO, Bogotá D.C., 
Febrero (14) de dos mil veintidós (2022).

Evidenciado  el  informe que  antecede  y  verificadas  las  actuaciones  a  que  se  refiere,  se
dispone:

1.-  Se  incorpora  al  expediente  el  registro  civil  de  defunción  del  apoderado  Dr.  JOSE
HERNANDO ANGARITA (Q.E.P.D) aportado por el ejecutante quien debe conferir poder a
nuevo abogado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ, D.C.

El  presente auto se notificó a las partes por anotación
realizada  en  el  estado  No.26   fijado  hoy 15  DE
FEBRERO__ DE 2022

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria
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REPÙBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C.

Febrero catorce (14) de dos mil veintidós (2.022)

ORDINARIO NO. 11001310500720180064600
De: ANGIE TATIANA PÉREZ MALAGÓN 
Contra: MARÍA GABRIELA DURÁN URIBE – LUIS GUILLERMO DURÁN URIBE – MARÍA PAULINA DURÁN ÁNGEL

Despacho  del  señor  Juez  en  la  fecha  para  proveer  informando que  los
demandados contestaron la demanda. Conforme a la emergencia sanitaria en
la  que se  encuentra  inmersa la  Nación  y  que conllevó a  la  suspensión  de
términos judiciales, mediante el Acuerdo No. PCSJA20-11581 del 27 de junio
de 2020 el Consejo Superior de la Judicatura dispuso el levantamiento de la
suspensión de términos a partir del 1° de julio de 2020. Los procesos se están
tramitando a medida que se van escaneando. 

LA SECRETARIA

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO
Febrero catorce (14) de dos mil veintidós (2.022)

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) CARLOS ARTURO GUTIÉRREZ SIERVO,
portador (a) de la T.P. No. 65.401 del CSJ, como apoderado(a) judicial de los
demandados  MARÍA  GABRIELA  DURÁN  URIBE  –  LUIS  GUILLERMO  DURÁN
URIBE – MARÍA PAULINA DURÁN ÁNGEL, en los términos y para los efectos del
mandato conferido.

Por  reunir  los  requisitos  establecidos  por  el  art.  31  del  CPL  se  tiene  por
CONTESTADA la demanda por parte de los llamados a juicio.  

Para  que  tenga  lugar  la  audiencia  especial  obligatoria  de  conciliación  y/o
primera de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del
litigio, se cerrara debate probatorio y proferirá fallo se fija la hora de las 11.30
A.M.,  DEL 29 DE ABRIL DE 2022. En consecuencia se advierte que a la
citada   audiencia deberán comparecer el demandante y el representante legal
de  la  entidad  demandada.  En  el  evento  de  fracasar  la  conciliación  se
decretarán las pruebas que se consideren pertinentes. la cual realizará en la
plataforma Microsoft Teams.

Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas
jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y  mcamachm@cendoj.ramajudicial.gov.co
sus  direcciones  electrónicas  a  fin  de  remitir  el  link mediante  el  cual  se
vincularán a la plataforma referida para la realización de la audiencia así como
el vínculo para acceder al proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a
la  plataforma  15  minutos  antes  de  la  hora  citada  y  verificar  la  óptima
conectividad de la parte que representa y de los testigos de la misma.

De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de
poder,  memorial,  solicitud  y  los  documentos  de  identificación  y  correos
electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la  audiencia,  deben
remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se
recibirán documentales.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

mailto:jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ, D.C.

El presente auto se notificó a las partes por
anotación realizada en el estado No. 026   fijado

hoy 15 DE FEBRERO DE 2022

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

REFERENCIA ORDINARIO

RADICADO 110013105007-2018-00522-00

DEMANDANTE: MIGUEL ANTONIO DUARTE GÓMEZ

DEMANDADO: COLPENSIONES – PORVENIR – PROTECCION – OLD 

MUTUAL

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022)

Informe  secretarial:  al  Despacho  informado  que,  verificado  el  termino

otorgado, el Despacho observa que el mismo vence es el 22 de febrero y no el

21 de febrero,  como erradamente se indicó,  por  lo  que se hace  necesario

corregir la fecha de audiencia.  Sírvase proveer.

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO

SECRETARIA

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022)

En ese orden de ideas, el Despacho dispone:

1. REPROGRAMAR la audiencia y CITAR a las partes para llevar a cabo

audiencia de que trata el artículo 80 del C.P.L., para el día  MARTES

VEINTIDÓS   (22) DE FEBRERO DE DOS MI VEINTIDÓS (2022) A  

LA  HORA  DE  LAS  CUATRO  (04:00  P.M.)  DE  LA  TARDE la  cual

realizará en la plataforma Microsoft Teams. 

2. Se  requiere  a  los  abogados  de  las  partes  remitir  a  las  direcciones

electrónicas jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y

jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co   sus direcciones electrónicas a fin de  

remitir el    link   mediante el cual se vincularán a la plataforma referida  

para la realización de la audiencia, así como el vínculo para acceder al

proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 15

minutos antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la

parte que representa y de los testigos de la misma.

BNC/

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co


3. De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución

de  poder,  memorial,  solicitud  y  los  documentos  de  identificación  y

correos  electrónicos  de  los  testigos  que  vayan  a  comparecer  a  la

audiencia,  deben  remitidas  a  las  direcciones  citadas  con  un  día  de

antelación. En audiencia no se recibirán documentales.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN

EL JUEZ

Demandante:
rogeliogabogado@outlook.com
Demandado: 
audienciasvirtuales.calnaf@gmail.com 
leidy.cortes@proteccion.com.co 
mateo.barbosa@lopezasociados.net 
jairar.bp@gmail.com 
jsilva@godoycordoba.com

BNC/

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de 2022
Por ESTADO N° 026 de la fecha, fue notificado
el auto anterior.

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria

Firmado Por:
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REPÙBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C.

Febrero Catorce (14) de dos mil veintidós (2022).

Proceso Ordinario No. 11001310500720190002400
Demandante: CARLOS JULIO PEÑARANDA GARCÍA   
Contra: LIBERTADORA DE SEGURIDAD LTDA.  

Al  Despacho  del  señor  Juez  en  la  fecha  para  proveer  informando  que  no  se  ha
notificado a la sociedad demandada. El apoderado de la parte demandante renunció al
poder. Conforme a la emergencia sanitaria en la que se encuentra inmersa la Nación y
que conllevó a la suspensión de términos judiciales, mediante el Acuerdo No. PCSJA20-
11581  del  27  de  junio  de  2020  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura  dispuso  el
levantamiento  de la  suspensión de términos a partir  del  1° de julio  de 2020. Los
procesos se están tramitando a medida que se van escaneando. 

La secretaria, 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.
Febrero Catorce (14) de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe anterior, 

1. En aplicación del Decreto 806 de 2020, por Secretaría, remítase el aviso judicial de
notificación  a  la  demandada  al  correo  electrónico  registrado  en  el  certificado  de
existencia y representación legal que obra en el paginario. 

2.Acéptese  la  renuncia  que  del  poder  hace  el  Dr.  FABIÁN  ALFREIDY  MURILLO
CAMACHO, portador de la T.P. No. 178.360del CSJ, quien fungiera como apoderado de
la  parte  actora.  Requiérase  al  demandante  para  que  constituya  nuevo  apoderado
judicial. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,                          

AP 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ, D.C.

El  presente  auto  se  notificó  a  las  partes  por
anotación  realizada en el  estado No.  026 fijado
hoy 15 DE FEBRERO DE 2022

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria
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REPÙBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C.

Febrero Catorce (14) de dos mil veintidós (2022).

Proceso Ordinario No. 1100131050072019001600
Demandante: ANGÉLICA GALVIS SÁNCHEZ 
Contra: LA NACIÓN – MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL – OTROS   

Al  Despacho  del  señor  Juez  en  la  fecha  para  proveer  informando  que  no  se  ha
notificado a FEDEGÁN. Conforme a la emergencia sanitaria  en la que se encuentra
inmersa la Nación y que conllevó a la suspensión de términos judiciales, mediante el
Acuerdo  No.  PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020  el  Consejo  Superior  de  la
Judicatura dispuso el levantamiento de la suspensión de términos a partir del 1° de
julio de 2020. Los procesos se están tramitando a medida que se van escaneando. 

La secretaria, 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.
Febrero Catorce (14) de dos mil veintidós (2022).

Visto  el  informe anterior,   en aplicación del  Decreto 806 de 2020, por Secretaría,
remítase  el  aviso  judicial  de  notificación  a  la  FEDERACIÓN  COLOMBIANA  DE
GANADEROS – FEDEGÁN  al correo electrónico registrado en la página oficial  de la
entidad.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,                          

AP 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ, D.C.

El  presente  auto  se  notificó  a  las  partes  por
anotación  realizada en el  estado No.  026 fijado
hoy 15 DE FEBRERO DE 2022

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria

Firmado Por:
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REPÙBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C.

Febrero catorce (14) de dos mil veintidós (2.022)

ORDINARIO NO. 11001310500720190045000
De: CLARA ACOSTA ESTEBAN     
Contra: COLPENSIONES – PORVENIR S.A. – PROTECCIÓN S.A. 

Despacho del señor Juez en la fecha para proveer informando que al Ministerio
Público  y  a  la  Agencia  Nacional  de  la  Defensa  Jurídica  del  Estado  se  les
comunicó de la existencia del proceso por correo electrónico. COLPENSIONES,
COLFONDOS S.A., y PORVENIR S.A. contestaron la demanda. Conforme a la
emergencia sanitaria en la que se encuentra inmersa la Nación y que conllevó
a la  suspensión  de  términos judiciales,  mediante  el  Acuerdo No.  PCSJA20-
11581 del 27 de junio de 2020 el Consejo Superior de la Judicatura dispuso el
levantamiento de la suspensión de términos a partir del 1° de julio de 2020. Se
adjunta el informe del citador del juzgado en donde describe las dificultades
que se  han presentado con los  expedientes  que se  han remitido  al  Grupo
Digitalizador, porque, se remitieron desde junio – julio y a la fecha no han
devuelto ni un solo proceso que cumpla con el protocolo de digitalización ni
han remitido los archivos contentivos en los cd´s de los plenarios, como en
este asunto, en el que dividieron el cuaderno físico en sub archivos sin nombre
correcto, sin el expediente administrativo allegado por Colpensiones en Cd y
sin el índice del expediente virtual. 

LA SECRETARIA

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO
Febrero catorce (14) de dos mil veintidós (2.022)

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) JUAN SEBASTIÁN SÁNCHEZ AMAYA,
portador (a) de la T.P. No. 310.573 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la
parte  demandada  PORVENIR  S.A.,  en  los  términos  y  para  los  efectos  del
mandato conferido.

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) LEIDY ALEJANDRA CORTÉS GARZÓN,
portador (a) de la T.P. No. 313.452 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la
parte demandada PROTECCIÓN S.A., en los términos y para los efectos del
mandato conferido.

Se  requiere  a  los  profesionales  del  derecho  para  que alleguen  legibles  los
comunicados  de  prensa,  so  pena,  de  no  ser  decretados  como  prueba
documental.

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA,    portador
(a) de la T.P. No. 123.148 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte
demandada COLPENSIONES y como apoderada sustituta   al (a) doctor (a)
LUCY YOHANNA TRUJILLO DEL VALLE, portador (a) de la T.P. No. 228.265 del
CSJ,  en los términos y para los efectos del mandato conferido.

Por  reunir  los  requisitos  establecidos  por  el  art.  31  del  CPL  se  tiene  por
CONTESTADA la demanda por parte de las llamadas a juicio.  

Para  que  tenga  lugar  la  audiencia  especial  obligatoria  de  conciliación  y/o
primera de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del



litigio, se cerrara debate probatorio y proferirá fallo se fija la hora de las  8.30
A.M.,  DEL 22 DE ABRIL DE 2022. En consecuencia se advierte que a la
citada   audiencia deberán comparecer el demandante y el representante legal
de  la  entidad  demandada.  En  el  evento  de  fracasar  la  conciliación  se
decretarán las pruebas que se consideren pertinentes. la cual realizará en la
plataforma Microsoft Teams.

Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas
jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co   sus
direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual se vincularán a
la plataforma referida para la realización de la audiencia así como el vínculo
para  acceder  al  proceso  de  ser  necesario.  Se  recomienda  ingresar  a  la
plataforma  15  minutos  antes  de  la  hora  citada  y  verificar  la  óptima
conectividad de la parte que representa y de los testigos de la misma.

De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de
poder,  memorial,  solicitud  y  los  documentos  de  identificación  y  correos
electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la  audiencia,  deben
remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se
recibirán documentales.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ, D.C.

El presente auto se notificó a las partes por
anotación realizada en el estado No. 026   fijado

hoy 15 DE FEBRERO DE 2022

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria

Firmado Por:

 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÙBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C.

Febrero catorce (14) de dos mil veintidós (2.022)

ORDINARIO NO. 11001310500720190048000
De: WILSON ALONSO NUNCIRA CERVANTES     
Contra: COLPENSIONES – PORVENIR S.A. 

Despacho del señor Juez en la fecha para proveer informando que al Ministerio
Público  y  a  la  Agencia  Nacional  de  la  Defensa  Jurídica  del  Estado  se  les
comunicó de la existencia del proceso por correo electrónico. COLPENSIONES y
PORVENIR S.A. contestaron la demanda. Conforme a la emergencia sanitaria
en la que se encuentra inmersa la Nación y que conllevó a la suspensión de
términos judiciales, mediante el Acuerdo No. PCSJA20-11581 del 27 de junio
de 2020 el Consejo Superior de la Judicatura dispuso el levantamiento de la
suspensión de términos a partir del 1° de julio de 2020. Se adjunta el informe
del  citador  del  juzgado  en  donde  describe  las  dificultades  que  se  han
presentado con los expedientes que se han remitido al Grupo Digitalizador,
porque, se remitieron desde junio – julio y a la fecha no han devuelto ni un
solo proceso que cumpla con el protocolo de digitalización ni han remitido los
archivos contentivos en los cd´s de los plenarios, como en este asunto, en el
que dividieron el cuaderno físico en sub archivos sin nombre correcto, sin el
expediente administrativo allegado por Colpensiones en Cd y sin el índice del
expediente virtual. 

LA SECRETARIA

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO
Febrero catorce (14) de dos mil veintidós (2.022)

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS
LÓPEZ,   portador (a) de la T.P. No. 115.849 del CSJ, como apoderado(a)
judicial  de la parte demandada PORVENIR S.A.,  en los términos y para los
efectos del mandato conferido.

Se le concede el término de cinco (05) a Porvenir S.A. para que allegue la
“documentación de afiliación” a que hace referencia en la contestación de la
demanda; documental necesaria para resolver la litis, so pena de tener por no
contestada la demanda y para que allegue legibles los comunicados de prensa,
so pena, de no ser decretados como prueba documental. 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA,    portador
(a) de la T.P. No. 123.148 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte
demandada COLPENSIONES y como apoderado sustituto   al (a) doctor (a)
SANTIAGO BERNAL PALACIOS, portador (a) de la T.P. No. 269.922 del CSJ,  en
los términos y para los efectos del mandato conferido.

Por  reunir  los  requisitos  establecidos  por  el  art.  31  del  CPL  se  tiene  por
CONTESTADA la demanda por parte de Colpensiones.  

Para  que  tenga  lugar  la  audiencia  especial  obligatoria  de  conciliación  y/o
primera de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del
litigio, se cerrara debate probatorio y proferirá fallo se fija la hora de las  9.00
A.M.,  DEL 22 DE ABRIL DE 2022. En consecuencia se advierte que a la
citada   audiencia deberán comparecer el demandante y el representante legal
de  la  entidad  demandada.  En  el  evento  de  fracasar  la  conciliación  se



decretarán las pruebas que se consideren pertinentes. la cual realizará en la
plataforma Microsoft Teams.

Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas
jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co   sus
direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual se vincularán a
la plataforma referida para la realización de la audiencia así como el vínculo
para  acceder  al  proceso  de  ser  necesario.  Se  recomienda  ingresar  a  la
plataforma  15  minutos  antes  de  la  hora  citada  y  verificar  la  óptima
conectividad de la parte que representa y de los testigos de la misma.

De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de
poder,  memorial,  solicitud  y  los  documentos  de  identificación  y  correos
electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la  audiencia,  deben
remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se
recibirán documentales.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ, D.C.

El presente auto se notificó a las partes por
anotación realizada en el estado No. 026   fijado

hoy 15 DE FEBRERO DE 2022

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria
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Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÙBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C.

Febrero catorce (14) de dos mil veintidós (2.022)

ORDINARIO NO. 11001310500720190049400
De: LIBIA MARITZA TRIANA PALLARES      
Contra: COLPENSIONES – COLFONDOS S.A. 

Despacho del señor Juez en la fecha para proveer informando que al Ministerio
Público  y  a  la  Agencia  Nacional  de  la  Defensa  Jurídica  del  Estado  se  les
comunicó de la existencia del proceso por correo electrónico. COLPENSIONES y
COLFONDOS  S.A., contestaron  la  demanda. Conforme  a  la  emergencia
sanitaria  en  la  que  se  encuentra  inmersa  la  Nación  y  que  conllevó  a  la
suspensión de términos judiciales,  mediante el Acuerdo No. PCSJA20-11581
del  27  de  junio  de  2020  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura  dispuso  el
levantamiento de la suspensión de términos a partir del 1° de julio de 2020.
Los procesos se están tramitando a medida que se van escaneando. 

LA SECRETARIA

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO
Febrero catorce (14) de dos mil veintidós (2.022)

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) JEIMY CAROLINA BUITRAGO PERALTA,
portador (a) de la T.P. No. 199.923 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la
parte  demandada PORVENIR  S.A.  y  como apoderado sustituto  al  Dr.  JUAN
SEBASTIÁN ARÉVALO BUITRAGO, portador (a) de la T.P. No. 275.091 del CSJ
en los términos y para los efectos del mandato conferido.

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA,    portador
(a) de la T.P. No. 123.148 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte
demandada COLPENSIONES y como apoderado sustituto   al (a) doctor (a)
SANTIAGO BERNAL PALACIOS, portador (a) de la T.P. No. 269.922 del CSJ,  en
los términos y para los efectos del mandato conferido.

Se le  concede el  término de  20 días  a  Colpensiones  para  que presente  el
cálculo de rentabilidad que ha solicitado como prueba. 

Por  reunir  los  requisitos  establecidos  por  el  art.  31  del  CPL  se  tiene  por
CONTESTADA la demanda por parte de las llamadas a juicio.  

Para  que  tenga  lugar  la  audiencia  especial  obligatoria  de  conciliación  y/o
primera de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del
litigio, se cerrara debate probatorio y proferirá fallo se fija la hora de las 10.00
A.M.,  DEL 22 DE ABRIL DE 2022. En consecuencia se advierte que a la
citada   audiencia deberán comparecer el demandante y el representante legal
de  la  entidad  demandada.  En  el  evento  de  fracasar  la  conciliación  se
decretarán las pruebas que se consideren pertinentes. la cual realizará en la
plataforma Microsoft Teams.

Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas
jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co   sus
direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual se vincularán a
la plataforma referida para la realización de la audiencia así como el vínculo
para  acceder  al  proceso  de  ser  necesario.  Se  recomienda  ingresar  a  la
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plataforma  15  minutos  antes  de  la  hora  citada  y  verificar  la  óptima
conectividad de la parte que representa y de los testigos de la misma.

De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de
poder,  memorial,  solicitud  y  los  documentos  de  identificación  y  correos
electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la  audiencia,  deben
remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se
recibirán documentales.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ, D.C.

El presente auto se notificó a las partes por
anotación realizada en el estado No. 026   fijado

hoy 15 DE FEBRERO DE 2022

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria

Firmado Por:

 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÙBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C.

Febrero Catorce (14) de dos mil veintidós (2022).

Proceso Ordinario No. 11001310500720190051100
Demandante: ALBA CONSUELO QUINTERO DE RIVEROS   
Contra: COLPENSIONES – PROTECCIÓN S.A. – PORVENIR S.A. 

Al Despacho del señor Juez en la fecha para proveer informando que Colpensiones se
notificó del auto admisorio de la demanda y se pronunció al respecto.  Al Ministerio
Público y a la Agencia Nacional de la Defensa Jurídica del Estado se les comunicó de la
existencia del proceso por correo electrónico Conforme a la emergencia sanitaria en la
que  se  encuentra  inmersa  la  Nación  y  que  conllevó  a  la  suspensión  de  términos
judiciales, mediante el Acuerdo No. PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 el Consejo
Superior de la Judicatura dispuso el levantamiento de la suspensión de términos a
partir del 1° de julio de 2020. Los procesos se están tramitando a medida que se van
escaneando. 

La secretaria, 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.
Febrero Catorce (14) de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe anterior, 

1.  Reconózcase  y  téngase  como  apoderada  judicial  de  COLPENSIONES a  la  Dra.
CLAUDIA LILIANA VELA, portadora de la T.P. No. 123.148 del CSJ,  y como apoderada
sustituta a la Dra. CINDY BRILLITH BAUTISTA CÁRDENAS, portadora de la T.P. No.
237.264 del CSJ, para los fines y efectos del poder conferido. 

2.  Respecto a la contestación de la demanda presentada por la llamada a juicio, se
estudiará una vez trabada la litis en su integridad. 

3. Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo estipulado en los artículos 610 y
612  del  CGP  en  lo  concerniente  a  la  notificación  de  la  AGENCIA  NACIONAL  DE
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO y el MINISTERIO PÚBLICO.

4.Se corrige el nombre de la demandante el en auto admisorio del 22 de enero de
2020, como quiera que la actora es ALBA CONSUELO QUINTERO DE RIVEROS y no
como equivocadamente quedó. 

4.  En  aplicación  del  Decreto  806  de  2020,  por  Secretaría,  remítanse  los  avisos
judiciales de notificación a PROTECCIÓN S.A. Y PORVENIR S.A. al correo electrónico
registrados en los certificados de existencia y representación legal. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,                          

AP 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ, D.C.

El  presente  auto  se  notificó  a  las  partes  por
anotación  realizada en el  estado No.  026 fijado
hoy 15 DE FEBRERO DE 2022

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria
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REPÙBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C.

Febrero catorce (14) de dos mil veintidós (2.022)

ORDINARIO NO. 11001310500720190055000
De: LUZ JANETH CORTÉS BERNAL  
Contra: COLPENSIONES – PROTECCIÓN S.A. 

Despacho del señor Juez en la fecha para proveer informando que al Ministerio
Público  y  a  la  Agencia  Nacional  de  la  Defensa  Jurídica  del  Estado  se  les
comunicó de la existencia del proceso por correo electrónico. COLPENSIONES,
y  PROTECCIÓN  S.A. contestaron  la  demanda. Conforme  a  la  emergencia
sanitaria  en  la  que  se  encuentra  inmersa  la  Nación  y  que  conllevó  a  la
suspensión de términos judiciales,  mediante el Acuerdo No. PCSJA20-11581
del  27  de  junio  de  2020  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura  dispuso  el
levantamiento de la suspensión de términos a partir del 1° de julio de 2020. Se
adjunta el informe del citador del juzgado en donde describe las dificultades
que se  han presentado con los  expedientes  que se  han remitido  al  Grupo
Digitalizador, porque, se remitieron desde junio – julio y a la fecha no han
devuelto ni un solo proceso que cumpla con el protocolo de digitalización ni
han remitido los archivos contentivos en los cd´s de los plenarios, como en
este asunto, en el que dividieron el cuaderno físico en sub archivos sin nombre
correcto y sin el índice del expediente virtual. 

LA SECRETARIA

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO
Febrero catorce (14) de dos mil veintidós (2.022)

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) LEIDY ALEJANDRA CORTÉS GARZÓN,
portador (a) de la T.P. No. 313.452 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la
parte demandada PROTECCIÓN S.A., en los términos y para los efectos del
mandato conferido.

Se  requiere  a  la  profesional  del  derecho  para  que  allegue  legibles  los
comunicados  de  prensa,  so  pena,  de  no  ser  decretados  como  prueba
documental.

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA,    portador
(a) de la T.P. No. 123.148 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte
demandada COLPENSIONES y como apoderada sustituta   al (a) doctor (a)
JACQUELINE GIL PUERTO, portador (a) de la T.P. No. 293.987 del CSJ,  en los
términos y para los efectos del mandato conferido.

Se le  concede el  término de  20 días  a  Colpensiones  para  que presente  el
cálculo de rentabilidad que ha solicitado como prueba. 

Por  reunir  los  requisitos  establecidos  por  el  art.  31  del  CPL  se  tiene  por
CONTESTADA la demanda por parte de las llamadas a juicio.  

Para  que  tenga  lugar  la  audiencia  especial  obligatoria  de  conciliación  y/o
primera de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del
litigio, se cerrara debate probatorio y proferirá fallo se fija la hora de las 12.00
M., DEL 29 DE ABRIL DE 2022. En consecuencia se advierte que a la citada
audiencia deberán comparecer el demandante y el representante legal de la
entidad demandada. En el evento de fracasar la conciliación se decretarán las



pruebas  que  se  consideren  pertinentes.  la  cual  realizará  en  la  plataforma
Microsoft Teams.

Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas
jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y  mcamachm@cendoj.ramajudicial.gov.co
sus  direcciones  electrónicas  a  fin  de  remitir  el  link mediante  el  cual  se
vincularán a la plataforma referida para la realización de la audiencia así como
el vínculo para acceder al proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a
la  plataforma  15  minutos  antes  de  la  hora  citada  y  verificar  la  óptima
conectividad de la parte que representa y de los testigos de la misma.

De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de
poder,  memorial,  solicitud  y  los  documentos  de  identificación  y  correos
electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la  audiencia,  deben
remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se
recibirán documentales.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ, D.C.

El presente auto se notificó a las partes por
anotación realizada en el estado No. 026   fijado

hoy 15 DE FEBRERO DE 2022

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria

Firmado Por:

 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÙBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C.

Febrero catorce (14) de dos mil veintidós (2.022)

ORDINARIO NO. 11001310500720190059000
De: MARÍA DEL PILAR MARTÍNEZ TAPIAS      
Contra: COLPENSIONES – PORVENIR S.A. 

Despacho del señor Juez en la fecha para proveer informando que al Ministerio
Público  y  a  la  Agencia  Nacional  de  la  Defensa  Jurídica  del  Estado  se  les
comunicó de la existencia del proceso por correo electrónico. COLPENSIONES y
PORVENIR S.A. contestaron la demanda. Conforme a la emergencia sanitaria
en la que se encuentra inmersa la Nación y que conllevó a la suspensión de
términos judiciales, mediante el Acuerdo No. PCSJA20-11581 del 27 de junio
de 2020 el Consejo Superior de la Judicatura dispuso el levantamiento de la
suspensión de términos a partir del 1° de julio de 2020. Se adjunta el informe
del  citador  del  juzgado  en  donde  describe  las  dificultades  que  se  han
presentado con los expedientes que se han remitido al Grupo Digitalizador,
porque, se remitieron desde junio – julio y a la fecha no han devuelto ni un
solo proceso que cumpla con el protocolo de digitalización ni han remitido los
archivos contentivos en los cd´s de los plenarios, como en este asunto, en el
que dividieron el cuaderno físico en sub archivos sin nombre correcto, sin el
expediente administrativo allegado por Colpensiones en Cd y sin el índice del
expediente virtual. 

LA SECRETARIA

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO
Febrero catorce (14) de dos mil veintidós (2.022)

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS
LÓPEZ,   portador (a) de la T.P. No. 115.849 del CSJ, como apoderado(a)
judicial  de la parte demandada PORVENIR S.A.,  en los términos y para los
efectos del mandato conferido.

Se  requiere  al  profesional  del  derecho  para  que  alleguen  legibles  los
comunicados  de  prensa,  so  pena,  de  no  ser  decretados  como  prueba
documental.

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA,    portador
(a) de la T.P. No. 123.148 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte
demandada COLPENSIONES y como apoderada sustituta   al (a) doctor (a)
LUCY YOHANNA TRUJILLO DEL VALLE, portador (a) de la T.P. No28.265 del
CSJ,  en los términos y para los efectos del mandato conferido.

Por  reunir  los  requisitos  establecidos  por  el  art.  31  del  CPL  se  tiene  por
CONTESTADA la demanda por parte de Colpensiones.  

Para  que  tenga  lugar  la  audiencia  especial  obligatoria  de  conciliación  y/o
primera de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del
litigio, se cerrara debate probatorio y proferirá fallo se fija la hora de las  9.30
A.M.,  DEL 22 DE ABRIL DE 2022. En consecuencia se advierte que a la
citada   audiencia deberán comparecer el demandante y el representante legal
de  la  entidad  demandada.  En  el  evento  de  fracasar  la  conciliación  se
decretarán las pruebas que se consideren pertinentes. la cual realizará en la
plataforma Microsoft Teams.



Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas
jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co   sus
direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual se vincularán a
la plataforma referida para la realización de la audiencia así como el vínculo
para  acceder  al  proceso  de  ser  necesario.  Se  recomienda  ingresar  a  la
plataforma  15  minutos  antes  de  la  hora  citada  y  verificar  la  óptima
conectividad de la parte que representa y de los testigos de la misma.

De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de
poder,  memorial,  solicitud  y  los  documentos  de  identificación  y  correos
electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la  audiencia,  deben
remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se
recibirán documentales.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ, D.C.

El presente auto se notificó a las partes por
anotación realizada en el estado No. 026   fijado

hoy 15 DE FEBRERO DE 2022

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria

Firmado Por:

 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÙBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C.

Febrero catorce (14) de dos mil veintidós (2.022)

ORDINARIO NO. 11001310500720190061000
De: ALBA VICTORIA SERNA CORTÉS 
Contra: COLPENSIONES – PORVENIR S.A. 

Despacho del señor Juez en la fecha para proveer informando que al Ministerio
Público  y  a  la  Agencia  Nacional  de  la  Defensa  Jurídica  del  Estado  se  les
comunicó de la existencia del proceso por correo electrónico. COLPENSIONES y
PORVENIR S.A., contestaron la demanda. Conforme a la emergencia sanitaria
en la que se encuentra inmersa la Nación y que conllevó a la suspensión de
términos judiciales, mediante el Acuerdo No. PCSJA20-11581 del 27 de junio
de 2020 el Consejo Superior de la Judicatura dispuso el levantamiento de la
suspensión de términos a partir del 1° de julio de 2020. Se adjunta el informe
del  citador  del  juzgado  en  donde  describe  las  dificultades  que  se  han
presentado con los expedientes que se han remitido al Grupo Digitalizador,
porque, se remitieron desde junio – julio y a la fecha no han devuelto ni un
solo proceso que cumpla con el protocolo de digitalización ni han remitido los
archivos contentivos en los cd´s de los plenarios, como en este asunto, en el
que dividieron el cuaderno físico en sub archivos sin nombre correcto y sin el
índice del expediente virtual. 

LA SECRETARIA

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO
Febrero catorce (14) de dos mil veintidós (2.022)

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS
LÓPEZ,   portador (a) de la T.P. No. 115.849 del CSJ, como apoderado(a)
judicial  de la parte demandada PORVENIR S.A.,  en los términos y para los
efectos del mandato conferido.

Se requiere al profesional del derecho para que allegue legible los comunicados
de prensa, so pena, de no ser decretados como prueba documental.

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA,    portador
(a) de la T.P. No. 123.148 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte
demandada COLPENSIONES y como apoderada sustituta   al (a) doctor (a)
LISETH DAYANA GALINDO PESCADOR, portador (a) de la T.P. No. 215.205 del
CSJ,  en los términos y para los efectos del mandato conferido.

Por  reunir  los  requisitos  establecidos  por  el  art.  31  del  CPL  se  tiene  por
CONTESTADA la demanda por parte de las llamadas a juicio.  

Para  que  tenga  lugar  la  audiencia  especial  obligatoria  de  conciliación  y/o
primera de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del
litigio, se cerrara debate probatorio y proferirá fallo se fija la hora de las 12.30
P.M.,  DEL 29 DE ABRIL DE 2022. En consecuencia se advierte que a la
citada   audiencia deberán comparecer el demandante y el representante legal
de  la  entidad  demandada.  En  el  evento  de  fracasar  la  conciliación  se
decretarán las pruebas que se consideren pertinentes. la cual realizará en la
plataforma Microsoft Teams.



Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas
jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y  mcamachm@cendoj.ramajudicial.gov.co
sus  direcciones  electrónicas  a  fin  de  remitir  el  link mediante  el  cual  se
vincularán a la plataforma referida para la realización de la audiencia así como
el vínculo para acceder al proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a
la  plataforma  15  minutos  antes  de  la  hora  citada  y  verificar  la  óptima
conectividad de la parte que representa y de los testigos de la misma.

De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de
poder,  memorial,  solicitud  y  los  documentos  de  identificación  y  correos
electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la  audiencia,  deben
remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se
recibirán documentales.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ, D.C.

El presente auto se notificó a las partes por
anotación realizada en el estado No. 026   fijado

hoy 15 DE FEBRERO DE 2022

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria

Firmado Por:

 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ef75430612373b544fcaa762e6c6b754b81a91686d950536c372eff5e94e9274

Documento generado en 14/02/2022 05:22:42 PM

 

 

mailto:jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co


Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÙBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C.

Febrero catorce (14) de dos mil veintidós (2.022)

ORDINARIO NO. 11001310500720190069700
De: CLARA MILENA ROMAÑA AYA 
Contra: SALUD TOTAL .E.P.S. S.A. – GOLD RH S.A.S

Despacho  del  señor  Juez  en  la  fecha  para  proveer  informando que  las
demandadas contestaron la demanda. Conforme a la emergencia sanitaria en
la  que se  encuentra  inmersa la  Nación  y  que conllevó a  la  suspensión  de
términos judiciales, mediante el Acuerdo No. PCSJA20-11581 del 27 de junio
de 2020 el Consejo Superior de la Judicatura dispuso el levantamiento de la
suspensión de términos a partir del 1° de julio de 2020. Se adjunta el informe
del  citador  del  juzgado  en  donde  describe  las  dificultades  que  se  han
presentado con los expedientes que se han remitido al Grupo Digitalizador,
porque, se remitieron desde junio – julio y a la fecha no han devuelto ni un
solo proceso que cumpla con el protocolo de digitalización ni han remitido los
archivos contentivos en los cd´s de los plenarios, como en este asunto, en el
que dividieron el cuaderno físico en sub archivos sin nombre correcto y sin el
índice del expediente virtual. 

LA SECRETARIA

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO
Febrero catorce (14) de dos mil veintidós (2.022)

Reconózcase  y  téngase  al  (a)  doctor  (a)  DIEGO  ALEXANDER  GAITÁN
CONTRERAS,   portador (a) de la T.P. No. 207.475 del CSJ, como apoderado(a)
judicial de la parte demandada SALUD TOTAL EPS S.A., en los términos y para
los efectos del mandato conferido.

Reconózcase  y  téngase  al  (a)  doctor  (a)  RICARDO BARONA BETANCOURT,
portador (a) de la T.P. No. 110.551 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la
parte  demandada GOLD RH S.A.S.,  en los términos y para los  efectos  del
mandato conferido.

Por  reunir  los  requisitos  establecidos  por  el  art.  31  del  CPL  se  tiene  por
CONTESTADA la demanda por parte de las llamadas a juicio.  

Para  que  tenga  lugar  la  audiencia  especial  obligatoria  de  conciliación  y/o
primera de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del
litigio, se cerrara debate probatorio y proferirá fallo se fija la hora de las 10.30
A.M.,  DEL 22 DE ABRIL DE 2022. En consecuencia se advierte que a la
citada   audiencia deberán comparecer el demandante y el representante legal
de  la  entidad  demandada.  En  el  evento  de  fracasar  la  conciliación  se
decretarán las pruebas que se consideren pertinentes. la cual realizará en la
plataforma Microsoft Teams.

Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas
jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co   sus
direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual se vincularán a
la plataforma referida para la realización de la audiencia así como el vínculo
para  acceder  al  proceso  de  ser  necesario.  Se  recomienda  ingresar  a  la
plataforma  15  minutos  antes  de  la  hora  citada  y  verificar  la  óptima
conectividad de la parte que representa y de los testigos de la misma.
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De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de
poder,  memorial,  solicitud  y  los  documentos  de  identificación  y  correos
electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la  audiencia,  deben
remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se
recibirán documentales.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ, D.C.

El presente auto se notificó a las partes por
anotación realizada en el estado No. 026   fijado

hoy 15 DE FEBRERO DE 2022

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria

Firmado Por:

 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÙBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C.

Febrero catorce (14) de dos mil veintidós (2.022)

ORDINARIO NO. 11001310500720190079400
De: MYRIAM DORIS BOLÍVAR RUBIANO 
Contra: COLPENSIONES – PORVENIR S.A. 

Despacho del señor Juez en la fecha para proveer informando que al Ministerio
Público  y  a  la  Agencia  Nacional  de  la  Defensa  Jurídica  del  Estado  se  les
comunicó de la existencia del proceso por correo electrónico. COLPENSIONES y
PORVENIR S.A., contestaron la demanda. Conforme a la emergencia sanitaria
en la que se encuentra inmersa la Nación y que conllevó a la suspensión de
términos judiciales, mediante el Acuerdo No. PCSJA20-11581 del 27 de junio
de 2020 el Consejo Superior de la Judicatura dispuso el levantamiento de la
suspensión de términos a partir del 1° de julio de 2020. Los procesos se están
tramitando a medida que se van escaneando. 

LA SECRETARIA

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO
Febrero catorce (14) de dos mil veintidós (2.022)

Reconózcase  y  téngase  al  (a)  doctor  (a)  JOSÉ  DAVID  OCHOA  SANABRIA,
portador (a) de la T.P. No. 265.306 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la
parte  demandada  PORVENIR  S.A.,  en  los  términos  y  para  los  efectos  del
mandato conferido.

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA,    portador
(a) de la T.P. No. 123.148 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte
demandada COLPENSIONES y como apoderada sustituta   al (a) doctor (a)
JACQUELINE GIL PUERTO, portador (a) de la T.P. No. 293.987 del CSJ,  en los
términos y para los efectos del mandato conferido.

Se le  concede el  término de  20 días  a  Colpensiones  para  que presente  el
cálculo de rentabilidad que ha solicitado como prueba. 

Por  reunir  los  requisitos  establecidos  por  el  art.  31  del  CPL  se  tiene  por
CONTESTADA la demanda por parte de las llamadas a juicio.  

Para  que  tenga  lugar  la  audiencia  especial  obligatoria  de  conciliación  y/o
primera de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del
litigio, se cerrara debate probatorio y proferirá fallo se fija la hora de las 10.30
A.M.,  DEL 29 DE ABRIL DE 2022. En consecuencia se advierte que a la
citada   audiencia deberán comparecer el demandante y el representante legal
de  la  entidad  demandada.  En  el  evento  de  fracasar  la  conciliación  se
decretarán las pruebas que se consideren pertinentes. la cual realizará en la
plataforma Microsoft Teams.

Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas
jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y  mcamachm@cendoj.ramajudicial.gov.co
sus  direcciones  electrónicas  a  fin  de  remitir  el  link mediante  el  cual  se
vincularán a la plataforma referida para la realización de la audiencia así como
el vínculo para acceder al proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a
la  plataforma  15  minutos  antes  de  la  hora  citada  y  verificar  la  óptima
conectividad de la parte que representa y de los testigos de la misma.
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De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de
poder,  memorial,  solicitud  y  los  documentos  de  identificación  y  correos
electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la  audiencia,  deben
remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se
recibirán documentales.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ, D.C.

El presente auto se notificó a las partes por
anotación realizada en el estado No. 026   fijado

hoy 15 DE FEBRERO DE 2022

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria

Firmado Por:

 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÙBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C.

Febrero catorce (14) de dos mil veintidós (2.022)

Proceso Ordinario No. 11001310500720190079600
Demandante: MARTHA CECILIA MARÍN MARTÍNEZ 
Contra: TRANSMILENIO S.A. – ANGELCOM S.A.S.

Al  Despacho del  señor Juez en la  fecha para proveer informando que  las
demandadas contestaron la demanda.  Conforme a la emergencia sanitaria en
la  que se  encuentra  inmersa la  Nación  y  que conllevó a  la  suspensión  de
términos judiciales, mediante el Acuerdo No. PCSJA20-11581 del 27 de junio
de 2020 el Consejo Superior de la Judicatura dispuso el levantamiento de la
suspensión de términos a partir del 1° de julio de 2020. Los procesos se están
tramitando a medida que se van escaneando. 

La secretaria, 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.
Febrero catorce (14) de dos mil veintidós (2.022)

Visto el informe anterior, 

1. Reconózcase y téngase como apoderada judicial de TRANSMILENIO S.A. a la
Dra. MARÍA CRISTINA OTÁLORA MANCIPE, portadora de la T.P. No. 160.590
del CSJ, para los fines y efectos del poder conferido. 

2. Reconózcase y téngase como apoderada judicial  de ANGELCOM S.A.S a la
Dra. MARÍA ALEJANDRA ANACONA SÁNCHEZ, portadora de la T.P. No. 252.645
del CSJ, para los fines y efectos del poder conferido. 

3.  Respecto  a  las  contestaciones  de  la  demanda  presentadas  por  las
demandadas, se estudiarán una vez trabada la litis en su integridad. 

4. Por  secretaría,  remítase  la  comunicación  de  la  AGENCIA  NACIONAL  DE
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO y al MINISTERIO PÚBLICO.

5.  Por  no  reunir  los  requisitos  del  art.  82  y  84  del  CGP,  se  inadmite  el
llamamiento en garantía planteado por la apoderada de TRANSMILENIO  S.A.
por presentar las siguientes falencias: 

a. La solicitud de llamamiento debe presentarse en escrito separado.
b. El nombre y domicilio de las partes y, si no pueden comparecer por sí

mismas, los de sus representantes legales. Se deberá indicar el número
de  identificación  del  demandante  y  de  su  representante  y  el  de  los
demandados  si  se  conoce.  Tratándose  de  personas  jurídicas  o  de
patrimonios autónomos será el número de identificación tributaria (NIT).

c. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. 
d. Los  hechos  que  le  sirven  de  fundamento  a  las  pretensiones,

debidamente determinados, clasificados y numerados. 
e. La petición de las pruebas que se pretenda hacer valer, con indicación

de los documentos que el demandado tiene en su poder, para que este
los aporte. 

f. Los fundamentos de derecho. 



g. El lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén obligados a
llevar,  donde  las  partes,  sus  representantes  recibirán  notificaciones
personales. 

Se concede un término de cinco (05) días a fin de que corrija lo anterior, so
pena de rechazo.

6.  Previo  a  ordenar  la  vinculación  de  las  litis  consortes,  se  requiere  a  las
demandadas para que alleguen  los certificados de existencia y representación
legal  de  la  Cooperativa  de  Trabajo  Asociado  Apoyo,  Desarrollo  y  Gestión
Tecnológica y de Adetek Cta en Liquidación. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,                          

EL JUEZ,

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ, D.C.

El  presente  auto  se  notificó  a  las  partes  por
anotación  realizada en el  estado No.  026 fijado
hoy 16 DE FEBRERO DE 2022

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria
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REPÙBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C.

Febrero catorce (14) de dos mil veintidós (2.022)

ORDINARIO NO. 11001310500720190082200
De: MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ 
Contra: COLPENSIONES – PORVENIR S.A. 

Despacho del señor Juez en la fecha para proveer informando que al Ministerio
Público  y  a  la  Agencia  Nacional  de  la  Defensa  Jurídica  del  Estado  se  les
comunicó de la existencia del proceso por correo electrónico. COLPENSIONES y
PORVENIR S.A., contestaron la demanda. Conforme a la emergencia sanitaria
en la que se encuentra inmersa la Nación y que conllevó a la suspensión de
términos judiciales, mediante el Acuerdo No. PCSJA20-11581 del 27 de junio
de 2020 el Consejo Superior de la Judicatura dispuso el levantamiento de la
suspensión de términos a partir del 1° de julio de 2020. Los procesos se están
tramitando a medida que se van escaneando. 

LA SECRETARIA

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO
Febrero catorce (14) de dos mil veintidós (2.022)

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS
LÓPEZ,   portador (a) de la T.P. No. 115.849 del CSJ, como apoderado(a)
judicial  de la parte demandada PORVENIR S.A.,  en los términos y para los
efectos del mandato conferido.

Se requiere al profesional del derecho para que allegue legible los comunicados
de prensa, so pena, de no ser decretados como prueba documental.

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA,    portador
(a) de la T.P. No. 123.148 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte
demandada COLPENSIONES y como apoderada sustituta   al (a) doctor (a)
DIANA MARÍA VARGAS JEREZ, portador (a) de la T.P. No. 289.559 del CSJ,  en
los términos y para los efectos del mandato conferido.

Por  reunir  los  requisitos  establecidos  por  el  art.  31  del  CPL  se  tiene  por
CONTESTADA la demanda por parte de las llamadas a juicio.  

Para  que  tenga  lugar  la  audiencia  especial  obligatoria  de  conciliación  y/o
primera de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del
litigio, se cerrara debate probatorio y proferirá fallo se fija la hora de las 11.00
A.M.,  DEL 29 DE ABRIL DE 2022. En consecuencia se advierte que a la
citada   audiencia deberán comparecer el demandante y el representante legal
de  la  entidad  demandada.  En  el  evento  de  fracasar  la  conciliación  se
decretarán las pruebas que se consideren pertinentes. la cual realizará en la
plataforma Microsoft Teams.

Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas
jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y  mcamachm@cendoj.ramajudicial.gov.co
sus  direcciones  electrónicas  a  fin  de  remitir  el  link mediante  el  cual  se
vincularán a la plataforma referida para la realización de la audiencia así como
el vínculo para acceder al proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a
la  plataforma  15  minutos  antes  de  la  hora  citada  y  verificar  la  óptima
conectividad de la parte que representa y de los testigos de la misma.

mailto:jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co


De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de
poder,  memorial,  solicitud  y  los  documentos  de  identificación  y  correos
electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la  audiencia,  deben
remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se
recibirán documentales.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ, D.C.

El presente auto se notificó a las partes por
anotación realizada en el estado No. 026   fijado

hoy 15 DE FEBRERO DE 2022

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria
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REPÙBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C.

Febrero Catorce (14) de dos mil veintidós (2022).

Proceso Ordinario No. 11001310500720200000500
Demandante: JAIRO MURTE SUÁREZ  
Contra: COLPENSIONES – PROTECCIÓN S.A. – GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA 

Al Despacho del señor Juez en la fecha para proveer informando que Colpensiones y
Protección S.A. se notificaron del auto admisorio de la demanda y se pronunciaron al
respecto. Conforme a la emergencia sanitaria en la que se encuentra inmersa la Nación
y  que  conllevó  a  la  suspensión  de  términos  judiciales,  mediante  el  Acuerdo  No.
PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 el Consejo Superior de la Judicatura dispuso
el levantamiento de la suspensión de términos a partir del 1° de julio de 2020. Los
procesos se están tramitando a medida que se van escaneando. 

La secretaria, 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.
Febrero Catorce (14) de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe anterior, 

1.  Reconózcase  y  téngase  como  apoderada  judicial  de  COLPENSIONES a  la  Dra.
CLAUDIA LILIANA VELA, portadora de la T.P. No. 123.148 del CSJ,  y como apoderada
sustituta a la Dra. DIANA MARÍA VARGAS JEREZ, portadora de la T.P. No. 289.559 del
CSJ, para los fines y efectos del poder conferido. 

2.  Reconózcase  y  téngase  como  apoderado  judicial  de  PROTECCIÓN  S.A.  al  Dr.
CARLOS ANDRÉS JIMÉNEZ LABRADOR, portador de la T.P. No. 317.228 del CSJ, para
los fines y efectos del poder conferido. 

3. Respecto a las contestaciones de la demanda presentadas por las llamadas a juicio,
se estudiará una vez trabada la litis en su integridad. 

4. En aplicación del Decreto 806 de 2020, por Secretaría, remítase el aviso judicial de
notificación a la GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA al correo electrónico registrado en
la  página  oficial  de  la  entidad,  así  como  a  la  AGENCIA  NACIONAL  DE  DEFENSA
JURÍDICA DEL ESTADO y al MINISTERIO PÚBLICO.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,                          

AP 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ, D.C.

El  presente  auto  se  notificó  a  las  partes  por
anotación  realizada en el  estado No.  026 fijado
hoy 15 DE FEBRERO DE 2022

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria
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REPÙBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C.

Febrero Catorce (14) de dos mil veintidós (2022).

Proceso Ordinario No. 11001310500720200000800
Demandante: HUGO CARRILLO TRUJILLO  
Contra: COLPENSIONES – PORVENIR S.A.  

Al  Despacho  del  señor  Juez  en  la  fecha  para  proveer  informando  que  no  se  ha
notificado  la  parte  demandada. Conforme  a  la  emergencia  sanitaria  en  la  que  se
encuentra inmersa la Nación y que conllevó a la suspensión de términos judiciales,
mediante el Acuerdo No. PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 el Consejo Superior
de la Judicatura dispuso el levantamiento de la suspensión de términos a partir del 1°
de julio de 2020. Los procesos se están tramitando a medida que se van escaneando. 

La secretaria, 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.
Febrero Catorce (14) de dos mil veintidós (2022).

Visto  el  informe anterior,   en aplicación del  Decreto 806 de 2020, por Secretaría,
remítase los avisos judiciales de notificación a COLPENSIONES al correo electrónico
registrado en la página oficial de la entidad, a PORVENIR S.A., al correo electrónico
registrado en el certificado de existencia y representación legal que obra en el plenario
y a la  AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO y al  MINISTERIO
PÚBLICO.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,                          

AP 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ, D.C.

El  presente  auto  se  notificó  a  las  partes  por
anotación  realizada en el  estado No.  026 fijado
hoy 15 DE FEBRERO DE 2022

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria
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INFORME SECRETARIAL:
Señor Juez, a su Despacho el Proceso EJECUTIVO No. 1100131050072021024100, de:
HERMEL  ALFONSO  RENGIFO  SERRANO  C.C.  14.205.663  y  ROSALBA  CARDOZO
RONCANCIO C.C. 51.641.209  contra: COLPENSIONES, dando cuenta que retornó del
Superior, pendiente por resolver excepciones presentadas por la demandada.

Bogotá D.C., Febrero 14 de 2022.

SÍRVASE PROVEER, 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
Bogotá D.C. Febrero 14 de 2022.     

Dentro  del  presente  trámite  ejecutivo  iniciado  por, HERMEL  ALFONSO  RENGIFO
SERRANO  C.C.  14.205.663  y  ROSALBA  CARDOZO  RONCANCIO  C.C.  51.641.209
contra COLPENSIONES., se encuentra pendiente de decretar las pruebas solicitadas por
las partes, conforme a lo establecido en el Art. 443 del C.G.P. aplicable por analogía a
estos asuntos (Art.  145 C.P.L.  y de la SS),  se tiene que el  demandado Colpensiones
concurrió  al  proceso  formulando  una  excepción  de  inconstitucionalidad   contra  el
mandamiento de pago y EXCEPCIONES DE MERITO en oportunidad.

Frente  a  la  excepción  de  inconstitucionalidad  presenta  por  Colpensiones,  esta  no
procede,  pues se debe tener en cuenta que existe reciente jurisprudencia de la corte
constitucional, en sentencia C-167/21, Expediente D-13695 como magistrado ponente el
togado Jorge Enrique Ibáñez Najar, declaró la inexiquibilidad del artículo 98 de la ley 2008
de 2019 en la cual La Corte concluyó que la disposición acusada vulneraba el principio de
unidad de materia por cuanto: (i) excedía la vigencia anual del presupuesto de la vigencia
2020; (ii) modificaba un asunto sustantivo relativo a la exigibilidad de una condena judicial;
y, (iii) no era instrumental para la debida ejecución del presupuesto de ingresos y gastos
de la vigencia 2020. Lo anterior, en tanto extendía el alcance de lo previsto en el artículo
307 del Código General del Proceso a las condenas impuestas contra cualquier entidad
del  orden central  o  descentralizada  por  servicios  condenada judicialmente  al  pago de
sumas de  dinero  consecuencia  del  reconocimiento  de una prestación  del  Sistema de
Seguridad Social Integral, y por esa vía modificaba una regla de código. 

Por lo anterior como la corte constitucional declaro al inexiquibilidad del artículo 98 de la
ley 2008 el cual permitía a entidades como Colpensiones acogerse a lo establecido en el
artículo  307  de   la  ley  1564  de  2016,  ya  no  tiene  caso  estudiar  la  excepción  de
inconstitucionalidad propuesta. 

Se  debe  tener  en  cuenta  que  el  accionado  es  una  entidad  administradora  de  fondo
pensiónales  el  cual se creó por decisión del  legislador  pero para responder  en forma
oportuna al  pago de esta obligación prestacional  desde el  momento mismo en que el
derecho a su goce sea declarado, sin importe que esta declaración sea administrativa o
judicial pues así lo establece el art. 53 de la Constitución Política.

Sumado a lo anotado, no puede olvidarse que tratándose de pensiones debe aplicarse los
principios  y  derechos  constitucionales  especialmente  los  que  tienen  que  ver  con  la
protección a la tercera edad.

 -En  este  asunto  se  cumplieron  todos  y  cada  uno  de  los  requisitos  y  condiciones
temporales establecidos en el Art. 306 del C.G.P., por ende procedía librar ejecución y
disponer la notificación del mandamiento de pago al demandado como lo enseña la norma
mencionada.



Con fundamento en lo expuesto, el Juzgado séptimo Laboral del Circuito de Bogotá D.C.,

RESUELVE

1.- OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Superior.

2.-  Se declara NO PROBADA, la excepción de Inconstitucionalidad invocada por
Colpensiones por lo expuesto anteriormente.

3.- ABRIR a pruebas el presente proceso ejecutivo laboral por el término Legal, que por
razones de programación de agenda podrán practicarse en fechas posteriores, así:

3.1.- PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:

 DOCUMENTALES:  Téngase  como  pruebas  los  documentos  aportados  en  las
oportunidades procesales correspondientes y que obran en el expediente.

2.2.- PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA:

 DOCUMENTALES:  Téngase  como  pruebas  los  documentos  aportados  en  las
oportunidades procesales correspondientes y que obran en el expediente. 

 
4.-  Como  quiera  que  no  existen  pruebas  pendientes  por  evacuar  PRESCINDASE
DEL RESTO DEL TÉRMINO PROBATORIO.  

5.-  córrase  traslado  por  el  término  de  cinco  (5)  días  para  que  los  apoderados
presenten los alegatos de conclusión.

6.- Cítese a las partes para el día 25 de marzo de 2022 a las 9:30 AM, como fecha y hora
para la celebración audiencia de Resolución de Excepciones, la cual se realizará en la
plataforma Microsoft Teams,  decisión que se notificara en Estrados.

7.-  Se  requiere  a  los  abogados  de  las  partes  remitir  a  las  direcciones
electrónicas jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y mtorresa@cendoj.ramajudicial.gov.co     
Sus direcciones electrónicas  a fin  de remitir  el link mediante el  cual  se vincularan a la
plataforma referida para la realización de la audiencia así como el vínculo para acceder al
proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 15 minutos antes de la
hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte que representa y de los testigos
de la misma. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,

MT JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ, D.C.

El presente auto se notificó a las partes por anotación realizada
en el estado No. 26   fijado hoy  15 DE  FEBRERO DE 2022

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:mtorresa@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

RAD: 11001310500720190057400

DEMANDANTE: JAIRO ARTURO PINZON GAITAN 

DEMANDADO: COLPENSIONES, COLFONDOS SA Y COMO VINCULADA PORVENIR

SA S.A 

Bogotá D.C., 14 DE FEBRERO DE 2022

Informe secretarial: 
Al Despacho del señor Juez, el proceso de la referencia, informando
que la diligencia señalada para el día 11 de febrero de 2022 no pudo
llevarse a cabo.

ÁNGELA PIEDAD OSSA
GIRALDO SECRETARIA

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
14 E FEBRERO DE 2022

Revisado el expediente el despacho tiene que a folio 15 del  PDF 13,
COLFONDOS aporto el certificado SIAFP del demandante dentro del cual
se  evidencia  que  el  mismo,  además  de  COLFONDOS  AFP  estuvo
vinculado  a  PORVENIR  SA,  en  consecuencia  se  hace  necesaria  su
vinculación a fin de trabar la Litis en su integridad y evitar eventuales
nulidades.

Por lo anterior se ordena vincular a la AFP PORVENIR SA, notificándola en
debida forma prevista en el Art 41 del C.P.T y S.S, modificado por el Art
20  de  la  ley  712 de 2001, para que se sirva contestar la presente
demanda, por intermedio de   apoderado  judicial,  dentro  del  término
legal de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha que
se  surta  el  trámite  de  la  notificación. TENGASE  en  cuenta  que  el
presente numeral debe ser interpretado de conformidad con el Art. 8 del
Decreto 806 de 2020.



Se advierte  a la  demandada que,  junto con el  escrito  de contestación,
deberán allegar la documentación que obre en su poder, el formulario de
afiliación  del  demandante,m  el  certificado  SIAF  actualizado,  la  historia
laboral actualizada del actor e inclusive el expediente administrativo del
demandante COMPLETO, conforme a lo establecido en el Art. 31 numeral 2
del C.P.T y S.S.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

mc

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C 15 DE FEBRERO DE 2022

Por ESTADO N° 026 de la fecha, fue notificado el
auto anterior.

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO
Secretari

a

Firmado Por:

 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso EJECUTIVO No. 11001310500720220004200, De: SOCIEDAD ADMINISTRADORA
DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTIAS  COLFONDOS  S.A.  contra  
ICONO INFORMATICA LTDA -EN LIQUIDACION.

Bogotá D.C.,  Febrero 14  de 2022.

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO,  Bogotá D.C., 
Febrero catorce (14) de dos mil veintidós (2022).

Revisado el presente trámite ejecutivo iniciado por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS COLFONDOS S.A. contra ICONO INFORMATICA
LTDA  -EN  LIQUIDACION,  revisada  la  demanda  el  Despacho  concluye  que  resulta
procedente dictar la orden de pago solicitada, en razón a que se trata de una obligación
derivada de aportes pensiónales de trabajadores a cargo del demandado que se constituye
en clara, expresa y exigible conforme al Art. 100 del C.P.L. y de la SS,  422 del C.G.P., Art.
24 de la Ley 100 de 1993, Art. 14 del Decreto Ley 656 de 1994 y Art. 28 del Decreto 692 de
1994, por las anteriores razones el Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de Bogotá D.C.,

R E S U E L V E

1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS COLFONDOS S.A. contra ICONO INFORMATICA
LTDA -EN LIQUIDACION, por las siguientes sumas de dinero dejadas de pagar por concepto
de la liquidación de aportes pensiónales a su cargo.

a.- Por La suma de ONCE MILLONES SEISCIENTOS DOCE MIL CUARENTA Y TRES
PESOS ($11.612.043) por  concepto  de  capital  de  la  obligación  a  cargo  del empleador
por   los   aportes   en pensión   obligatoria,  que   consta  en   la certificación   que   se
anexa   a   la   presente   demanda,   emitido   por COLFONDOS S.A PENSIONES Y
CESANTÍAS la cual, con base en el artículo 24 dela  ley  100  de  1993  presta mérito
ejecutivo.

b.-  Por  La suma  de  CINCUENTA  MILLONES  DOSCIENTOS  TRES  MIL  PESOS
($50.203.000) por  concepto  de  intereses  de  mora  causados  y  no  pagados  por  aportes
para Pensión Obligatoria, conforme consta en la liquidación del crédito que se aportada. 

El    cobro    de   intereses   moratorios   o    sanción    moratoria    por    parte    de
Administradora  del  Fondo  de  Pensiones  obligatorias  se  realiza  desde  la  fecha  de  la
exigibilidad de cada aporte de acuerdo con la normatividad vigente ley 1607 de 2012, circular
003 de 2013 de la DIAN, y ley 1819 de 2016; según las cuales los intereses de mora se
liquidan de manera simple a la tasa vigente ara cada día de mora, con base en la tasa de
interés de usura certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia para créditos
ordinarios o de consumo, menos dos (2) puntos.

Para obligaciones exigibles anteriores al 29 de julio de 2006, bajo la vigencia de  la  Ley
1066  de  2006  y  la  Circular  69  de  2006  de  la  Dian,  el  cálculo  del interés se debe
realizar de igual manera en forma simple, hasta el 28 de julio 2de 2006 a la tasa del 20.63%,
realizando un corte y acumulación de intereses a esa fecha.



Sin  embargo,  si  la  fecha  de  exigibilidad  de  la  obligación  es  anterior  29  de julio de
2006, bajo la vigencia de la ley 1066 de 2006 y la circular 69 de 2006 de  la  Dian,  el  cálculo
del  interés  se  debe  realizar  de  igual  manera  simple, hasta  el  28  de  julio  de  2006  a
la  tasa  del  20.63%.,  realizando  un  corte  y acumulación de los rubros adeudados a esa
fecha.

Para  el  cálculo  de  los  intereses  moratorios,  se  tiene  en  cuenta  los  días  en mora de la
obligación  desde  la  fecha  de  la  exigibilidad  y  las  diferentes  tasas  certificadas  por  la
superintendencia financiera de Colombia para créditos ordinarios o de consumo, durante el
tiempo de mora.

c.- Los intereses de mora que se causen a partir de la fecha del requerimiento prejurídico
hasta el pago efectuado en su totalidad.

d.- Por las costas que llegaren a causarse en esta ejecución.

2.-  ORDENESE a la  parte  demandada que dentro  de  los  cinco (5)  días  siguientes  a  la
notificación de esta providencia proceda a realizar el pago ordenado.

3.- NOTIFICAR la presente providencia a las partes por correo electrónico, de  conformidad a
lo dispuesto en el Decreto 806 del 2020. De ella CÓRRASE traslado por el término de DIEZ
(10) días hábiles. 

4.- Reconózcase personería jurídica al Dr.  MAICOL STIVEN TORRES MELO,   identificado
con C.C. 1.031.160.842 de Bogotá  T.P. N° 372.944 del C. S. de la J. Como apoderado de la
parte ejecutante dentro de los términos del poder conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ, D.C.

El presente auto se notificó a las partes  por anotación
realizada  en  el  estado  No.  26   fijado  hoy 15  de
FEBRERO__ DE 2022

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria
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Proceso EJECUTIVO No. 11001310500720220004300, De: SOCIEDAD ADMINISTRADORA
DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTIAS  COLFONDOS  S.A.  contra  
UNITCOOP CTA -EN LIQUIDACION.

Bogotá D.C.,  Febrero 14  de 2022.

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO,  Bogotá D.C., 
Febrero catorce (14) de dos mil veintidós (2022).

Revisado el presente trámite ejecutivo iniciado por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS COLFONDOS S.A. contra UNITCOOP CTA -EN
LIQUIDACION, revisada la demanda el Despacho concluye que resulta procedente dictar la
orden de pago solicitada, en razón a que se trata de una obligación derivada de aportes
pensiónales de trabajadores a cargo del demandado que se constituye en clara, expresa y
exigible conforme al Art. 100 del C.P.L. y de la SS,  422 del C.G.P., Art. 24 de la Ley 100 de
1993,  Art.  14 del  Decreto  Ley 656 de 1994 y Art.  28 del  Decreto 692 de 1994,  por  las
anteriores razones el Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de Bogotá D.C.,

R E S U E L V E

1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS COLFONDOS S.A. contra UNITCOOP CTA -EN
LIQUIDACION, por las siguientes sumas de dinero dejadas de pagar por concepto de la
liquidación de aportes pensiónales a su cargo.

a.- Por La suma de DIECIOCHO  MILLONES  QUINIENTOS  OCHO  MIL  QUINIENTOS
NOVENTA   Y   UNPESOS ($18.508.591)  por  concepto  de  capital  de  la  obligación  a
cargo  del empleador   por   los   aportes   en pensión   obligatoria,  que   consta  en   la
certificación   que   se   anexa   a   la   presente   demanda,   emitido   por COLFONDOS S.A
PENSIONES Y CESANTÍAS la cual, con base en el artículo 24 dela  ley  100  de  1993
presta mérito ejecutivo.

b.- Por La suma de CINCUENTAY TRES  MILLONES  SETECIENTOS  SESENTA  Y SIETE
MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES PESOS($53.767.963) por  concepto  de  intereses
de  mora  causados  y  no  pagados  por  aportes para Pensión Obligatoria, conforme consta
en la liquidación del crédito que se aportada. 

El    cobro    de   intereses   moratorios   o    sanción    moratoria    por    parte    de
Administradora  del  Fondo  de  Pensiones  obligatorias  se  realiza  desde  la  fecha  de  la
exigibilidad de cada aporte de acuerdo con la normatividad vigente ley 1607 de 2012, circular
003 de 2013 de la DIAN, y ley 1819 de 2016; según las cuales los intereses de mora se
liquidan de manera simple a la tasa vigente ara cada día de mora, con base en la tasa de
interés de usura certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia para créditos
ordinarios o de consumo, menos dos (2) puntos.

Para obligaciones exigibles anteriores al 29 de julio de 2006, bajo la vigencia de  la  Ley
1066  de  2006  y  la  Circular  69  de  2006  de  la  Dian,  el  cálculo  del interés se debe
realizar de igual manera en forma simple, hasta el 28 de julio 2de 2006 a la tasa del 20.63%,
realizando un corte y acumulación de intereses a esa fecha.



Sin  embargo,  si  la  fecha  de  exigibilidad  de  la  obligación  es  anterior  29  de julio de
2006, bajo la vigencia de la ley 1066 de 2006 y la circular 69 de 2006 de  la  Dian,  el  cálculo
del  interés  se  debe  realizar  de  igual  manera  simple, hasta  el  28  de  julio  de  2006  a
la  tasa  del  20.63%.,  realizando  un  corte  y acumulación de los rubros adeudados a esa
fecha.

Para  el  cálculo  de  los  intereses  moratorios,  se  tiene  en  cuenta  los  días  en mora de la
obligación  desde  la  fecha  de  la  exigibilidad  y  las  diferentes  tasas  certificadas  por  la
superintendencia financiera de Colombia para créditos ordinarios o de consumo, durante el
tiempo de mora.

c.- Los intereses de mora que se causen a partir de la fecha del requerimiento prejurídico
hasta el pago efectuado en su totalidad.

d.- Por las costas que llegaren a causarse en esta ejecución.

2.-  ORDENESE a la  parte  demandada que dentro  de  los  cinco (5)  días  siguientes  a  la
notificación de esta providencia proceda a realizar el pago ordenado.

3.- NOTIFICAR la presente providencia a las partes por correo electrónico, de  conformidad a
lo dispuesto en el Decreto 806 del 2020. De ella CÓRRASE traslado por el término de DIEZ
(10) días hábiles. 

4.- Reconózcase personería jurídica al Dr.  MAICOL STIVEN TORRES MELO,   identificado
con C.C. 1.031.160.842 de Bogotá  T.P. N° 372.944 del C. S. de la J. Como apoderado de la
parte ejecutante dentro de los términos del poder conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ, D.C.

El presente auto se notificó a las partes  por anotación
realizada  en  el  estado  No.  26   fijado  hoy 15  de
FEBRERO__ DE 2022

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria
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Proceso EJECUTIVO No. 11001310500720220004500, De: SOCIEDAD ADMINISTRADORA
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS COLFONDOS S.A. contra FULLTRANSPORT
S A S.

Bogotá D.C.,  Febrero 14  de 2021.

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO,  Bogotá D.C., 
Febrero catorce (14) de dos mil veintidós (2022).

Revisado el presente trámite ejecutivo iniciado por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS COLFONDOS S.A. contra FULLTRANSPORT S
A S., revisada la demanda el Despacho concluye que resulta procedente dictar la orden de
pago solicitada, en razón a que se trata de una obligación derivada de aportes pensiónales
de  trabajadores  a  cargo  del  demandado  que  se  constituye  en  clara,  expresa  y  exigible
conforme al Art. 100 del C.P.L. y de la SS,  422 del C.G.P., Art. 24 de la Ley 100 de 1993,
Art. 14 del Decreto Ley 656 de 1994 y Art. 28 del Decreto 692 de 1994, por las anteriores
razones el Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de Bogotá D.C.,

R E S U E L V E

1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS COLFONDOS S.A. contra FULLTRANSPORT S
A S, por las siguientes sumas de dinero dejadas de pagar por concepto de la liquidación de
aportes pensiónales a su cargo.

a.- Por La suma de QUINCE MILLONES CIENTO SESENTA Y OCHO MIL TREINTA Y SEIS
PESOS($ 15.168.036) por  concepto  de  capital  de  la  obligación  a  cargo  del empleador
por   los   aportes   en pensión   obligatoria,  que   consta  en   la certificación   que   se
anexa   a   la   presente   demanda,   emitido   por COLFONDOS S.A PENSIONES Y
CESANTÍAS la cual, con base en el artículo 24 dela  ley  100  de  1993  presta mérito
ejecutivo.

b.-  Por  La suma  de  CINCUENTA  Y  SEIS  MILLONES  CIENTO  VEINTITRÉS  MIL
SEISCIENTOS PESOS ($ 56.123.600) por  concepto  de  intereses  de  mora  causados  y
no  pagados  por  aportes para Pensión Obligatoria, conforme consta en la liquidación del
crédito que se aportada. 

El    cobro    de   intereses   moratorios   o    sanción    moratoria    por    parte    de
Administradora  del  Fondo  de  Pensiones  obligatorias  se  realiza  desde  la  fecha  de  la
exigibilidad de cada aporte de acuerdo con la normatividad vigente ley 1607 de 2012, circular
003 de 2013 de la DIAN, y ley 1819 de 2016; según las cuales los intereses de mora se
liquidan de manera simple a la tasa vigente ara cada día de mora, con base en la tasa de
interés de usura certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia para créditos
ordinarios o de consumo, menos dos (2) puntos.

c.-  La suma de UN MILLÓN TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS
PESOS($ 1.353.800)por  concepto  de  intereses  del   fondo  de  solidaridad pensional
causados  y  no  pagados  por  aportes  para  Pensión  Obligatoria, conforme consta en la
liquidación del crédito que se aporta como prueba 1 que consta de un (01) folio.



Para obligaciones exigibles anteriores al 29 de julio de 2006, bajo la vigencia de  la  Ley
1066  de  2006  y  la  Circular  69  de  2006  de  la  Dian,  el  cálculo  del interés se debe
realizar de igual manera en forma simple, hasta el 28 de julio 2de 2006 a la tasa del 20.63%,
realizando un corte y acumulación de intereses a esa fecha.

Sin  embargo,  si  la  fecha  de  exigibilidad  de  la  obligación  es  anterior  29  de julio de
2006, bajo la vigencia de la ley 1066 de 2006 y la circular 69 de 2006 de  la  Dian,  el  cálculo
del  interés  se  debe  realizar  de  igual  manera  simple, hasta  el  28  de  julio  de  2006  a
la  tasa  del  20.63%.,  realizando  un  corte  y acumulación de los rubros adeudados a esa
fecha.

Para  el  cálculo  de  los  intereses  moratorios,  se  tiene  en  cuenta  los  días  en mora de la
obligación  desde  la  fecha  de  la  exigibilidad  y  las  diferentes  tasas  certificadas  por  la
superintendencia financiera de Colombia para créditos ordinarios o de consumo, durante el
tiempo de mora.

d.- Los intereses de mora que se causen a partir de la fecha del requerimiento prejurídico
hasta el pago efectuado en su totalidad.

f.- Por las costas que llegaren a causarse en esta ejecución.

2.-  ORDENESE a la  parte  demandada que dentro  de  los  cinco (5)  días  siguientes  a  la
notificación de esta providencia proceda a realizar el pago ordenado.

3.- NOTIFICAR la presente providencia a las partes por correo electrónico, de  conformidad a
lo dispuesto en el Decreto 806 del 2020. De ella CÓRRASE traslado por el término de DIEZ
(10) días hábiles. 

4.- Reconózcase personería jurídica al Dr.  MAICOL STIVEN TORRES MELO,   identificado
con C.C. 1.031.160.842 de Bogotá  T.P. N° 372.944 del C. S. de la J. Como apoderado de la
parte ejecutante dentro de los términos del poder conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ, D.C.

El presente auto se notificó a las partes  por anotación
realizada  en  el  estado  No.26  fijado  hoy 15  de
FEBRERO__ DE 2022

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

RAD: 11001310500720190059900

DEMANDANTE: NUEVA EPS 

DEMANDADO: ADRES Y MINSITERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL

Bogotá D.C., 14 DE FEBRERO DE 2022

Informe secretarial: 
Al Despacho del señor Juez, el proceso de la referencia, informando
que la diligencia señalada para el día 11 de febrero de 2022 no pudo
llevarse a cabo.

ANGELA PIEDAD OSSA
GIRALDO SECRETARIA

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
14 E FEBRERO DE 2022

Revisado el expediente el despacho tiene que el presente proceso fue
admitido  mediante  auto  de  ___  contra  ADRES  Y  EL  MINISTERIO  DE
PROTECCION  SOCIAL,  sin  embargo  fue  notificado  solamente  EL
MINISTERIO DE PROTECCION SOCIAL quedando pendiente la notificación
de ADRES, por lo anterior la parte actora también solicita la integración
completa del contradictorio.

Por lo anterior se ordena la notificación de ADRES en debida forma, de
acuerdo con lo previsto en el Art 41 del C.P.T y S.S, modificado por el Art
20  de  la  ley  712 de 2001, para que se sirva contestar la presente
demanda, por intermedio de   apoderado  judicial,  dentro  del  término
legal de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha que
se  surta  el  trámite  de  la  notificación. TENGASE  en  cuenta  que  el
presente numeral debe ser interpretado de conformidad con el Art. 8 del
Decreto 806 de 2020.



Se advierte  a la  demandada que,  junto con el  escrito  de contestación,
deberán allegar la documentación que obre en su poder, conforme a lo
establecido en el  Art. 31 numeral 2 del C.P.T y S.S.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

mc

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C 15 DE FEBRERO DE 2022

Por ESTADO N° 026 de la fecha, fue notificado el
auto anterior.

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO
Secretari

a
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